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PEOVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatirias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3db Noviembre de 1835.)
Calle del Peso, piso bajo,

EK LA CAPITAL. FUESA,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pts.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. , . 30 » Por un año. . . 37 50 9

Ndmero suelto, 0’25 pesetas.

PASITE OFiEiAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta ^Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

de la

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
eipediente de suspensión del Ayun­
tamiento de Alcaucín decretada por 
íu Autoridad en 16 del mes anterior, 
con fecha 11 del actual lo evacuó en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Secció» ha exa­
minado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Alcaucín de­
cretada por el Gobernador de Málaga.

De la visita que al expresado tér­
mino municipal giró D. Cándido Cor- ' 
tí, Delegado al efecto por el Goberna­
dor de la provincia, resultó que el 
Alcalde D. Juan Morales no sabía 
leer ni escribir; que los libros de ac­
tas del Ayuntamiento carecían de 
ciertas solemnidades de forma; que 
no se hacía la distribución mensual 
de fondos municipales; que no apare­
cía del expediente de multas impues­
tas la expresión de las cantidades en 
que éstas consistían, ni había expe­
dientes justificativos de las mismas; s 
'lue en el presupuesto corriente figu- 
faba una consignación de 1.100 pe­
setas con destino á la retribución de 

dependientes de la Guardia muni- 
^Tul, manifestando dos testigos que 
^se servicio no ha existido nunca en 
blocalidad; que la partida destinada

á socorros domiciliarios no se aplica á 
tal objeto, sino á gratificar al Facul­
tativo del pueblo; que el rematante 
de las obras del cementerio no tenía 
prestada fianza contra lo preceptuado 
en el contrato; y concluido el edificio, 
se había hecho al contratista pago de 
su importe sin que constara acuerdo 
del Ayuntamiento sobre el particular, 
ni dictamen previo de la Comisión de 
Hacienda; que no pudo celebrarse 
arqueo de los fondos municipales por 
hallarse ausente el Depositario, y no 
compal ecer á pesar de los llamamien­
tos que se le dirigieron de la Delega­
ción; que en el verificado hasta fin de 
Diciembre de 1883 constaba una exis­
tencia en Caja de 152 pesetas 63 cén­
timos, apareciendo de los libros de 
intervención que se habían efectuado 
pagos por valor de 1.430 pesetas á 
varios Delegados nombrados por las 
Autoridades superiores de la provin­
cia y mediante acuerdo del Ayunta­
miento, sin consignarse el gasto en el 
presupuesto ni presentarse la orden 
del Gobernador que lo autorizara, y 
que los libros y documentos del Ar­
chivo no se hallaban conveniente­
mente clasificados.

El Delegado, en providencia de 6 
de Febrero último, suspendió al Al­
calde D. Juan Morales, ordenándole 
que resignara el mando y lo entrega­
se al primer Teniente; y elevado el 
expediente al Gobernador, esta Auto­
ridad suspendió á su vez á todos los 
Concejales en el ejercicio de sus fun­
ciones, remitiendo el expediente al 
Gobierno, que en cumplimiento del 
artículo 191 de la ley lo ha enviado á 
informe de este Consejo.

Los hechos que han motivado la 
medida adoptada por el Gobernador ¡ 
de Málaga justifican la providencia 
del mismo á juicio de la Sección. ¡ 
Aparte de las informalidades de los j 
libros y papeles del Municipio que no 
revisten la gravedad necesaria para 
legitimar la severa medida de que los 
Concejales de Alcaucín han sido ob- : 

jeto; la faltado distribuciones mensua- ; 
les de fondos y la consignación en el i 
presupuesto de ciertas partidas para | 
servicios que no 'existen arguye la 
cualificada negligencia que conforme 
ála interpretación dada al ait. 183 de 
la ley esbastantepara motivarla sus­
pensión. Acaso se hayan cometido por 
los Concejales algunos delitos com­
prendidos en el Código penal, ya pol­
la aplicación indebida de fondos mu­
nicipales á objetos extraños á su des­
tino, ya por otros conceptos, y tal vez 
haya incurrido igualmente en res­
ponsabilidad el Delegado del Gober­
nador excediéndose en sus faculta- 
des'al supender al Alcalde cuando só- 
lamente se hallaba autorizado para 
inspeccionar la administración clel 
término. Sea de ello lo que quiera, la 
Sección cree que deben reservarse ín­
tegras estas cuestiones á los Tribuna­
les ordinarios, y opina en conclusión:

l.° Que procede confirmar la sus­
pensión del Ayuntamiento de xAlcau- 
cín;

Y 2.° Que se remita el tanto de 
culpa á los Tribunales para que re­
suelvan loque haya lugar respecto á 
los delitos que por parte de los referi­
dos Concejales ó del Delegado del Go­
bernador puedan haberse cometido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 15 de Marzo de 
1884.

Romero y Robledo.
Señor Gobernador de la provincia de 

Málaga.

Dele&icfóíi de O
Circular. —Impuestos.

Llegada la época eu que los

Ayuntamientos deben dar prin­
cipio al planteamiento de los di­
ferentes Impuestos que corren á 
cargo de la Dirección general 
del ramo, esta Delegación ha 
acordado dirigir á los Sres. Al- 
caldes de esta provincia la pre­
sente circular encargándoles la 
mayor observancia de las nre- 
venciones siguientes:

doaisiiinos.

l.’' Conforme a lo dispuesto 
en la circular de la Dirección ge­
neral de Impuestos, fecha 6 de 
Marzo de 1880, deben reunirse 
los Ayuntamientos el día 4: de 
Abril próximo para acordar los 
medios de hacer efectivos los cu­
pos correspondientes al año eco­
nómico de 1884-85, asociándose 
para ello dichas Corporaciónes 
de un número de contribuyentes 
iguala] de Concejales, segiin así 

lo preceptúa el artículo 210 de 
la Instrucción vigente* del ramo 
y dando conocimiento á la Ad­
ministración de Propiedades é 
Impuestos oportunamente de los 
medios elegidos para su aproba­
ción si la merecieren.

2.^ Si se optare por el arrien­
do á venta libre, exclusiva ó con­
ciertos gremiables, seprocedeiú 
inmediatamente á la formación 
de los respectivos expedientes, 
anunciando las subastas con la 
anticipación que determina el ar­
tículo 219 de dicha Instrucción, 
sujetándose extrictamente a lo 
dispuesto en los capítulos 25 y 
26, para la tramitación de los 
mencionados expedientes, te­
niendo cuidado de acompañar à



los anuncios los pliegos ¿le con­
diciones que han de servir de 
base para las mismas, que debe­
rán celebrarse con la solemnidad 
que requieren tan importantes 
actos.

3 .^ Al presentarse los licita- 
dores, se les exigirá, antes do 
hacer postura, documento que 
acredite su capacidad legal, 
uniendo a los expedientes los de 
los individuos á quienes se les 
adjudique los remates, tanto de 
la exclusiva como á venta libre.

d.'" Los expedientes que se 
instruyan sin resultado favora­
ble, se remitirán á la Adminis­
tración del ramo, al propio tiem­
po que deben solicitar de dicha 
Dependencia la autorización para 
girar el repartimiento vecinal, 
entendiéndose, que no podrir ob­
tenerse dicha autorizítción si no 
se acompañan los referidos ex­
pedientes justificando haberse 
apurado los demás medios de 
Instrucción.

5 .^ En los pueblos donde de­
ba realizarse el impuesto, por re­
partimiento, cuidarán los seño­
res Alcaldes de remitir á la re­
petida Administración una rela­
ción de veinte contribuyentes 
porterritorial éindustrial que re­
presenten las tres clases de rique­
za en ambos conceptos, otra de ios 
individuos que compongan el 
Ayuntamiento, y otra de los que 
sin ser contribuyentes por nin­
gún concepto deban tributar por 
el impuesto de consumos, al ob­
jeto de poder nombrar las jun­
tas repartidoras con la debida 
oportunidad y- mejor acierto po­
sible.

fi."" Los cupos señalados á 
cada pueblo se hallan insertos 
en el «Boletín oficial» número 
78, correspondiente al día 29 de 
Setiembre de 1882, los cuales 
sirven de base para el plantea­
miento del impuesto, ínterin otra 
cosa no se disponga.

7 .^ En caso de que el medio 
elegido sea el arriendo con ven­
ta exclusiva al pormenor, es in­
dispensable que los Ayuntamien­
tos lo soliciten de la Adminis­
tración acompañando ála instan­
cia certificación del acuerdo to­
mado por la Junta municipal, 
en la que deberán hallarse re­
presentadas todas las clases que 
determinan el art. 148 de la Ins­
trucción, sin cuyo requisito no 
gerá admitida la petición, cui­

ministración del ramo en los 
primeros días del mes de Mayo 
los mencionados padrones por 
duplicado, totalizados y acompa­
ñados de los correspondientes 
resúmenes que han de servir de 
norma para hacer el pedido ge­
neral á la superioridad.

1 ." Conforme á lo precep­
tuado en el art. 24 de la Ins­
trucción de 31 de Diciembre de 
1881 para la Administración y 
cobranza del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, deberán 
los Sres. Alcaldes remitir ¿á la 
Administración de Propiedades 
é Impuestos en el trascurso del 
mes de Julio próximo, sin ex­
cusa ni pretesto alguno, una co­
pia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la par­
te referente á los haberes, suel­
dos y asignaciones de los em­
pleados de los Municipios; y

2 .° También cuidarán dichas 
Autoridades de dar conocimien­
to á las referidas Dependencias 
oportunamente y en forma de 
certificado, de las alteraciones 
que esperimente el pago de ha­
beres del personal en todo el año 
económico por trimestres, por 
consecuencia de vacantes ú otro 
motivo, con el fin de que tengan 
también efecto en los libros de 
cuentas corrientes relativos al 
impuesto de que se trata.

Me prometo del celo de los 
Sres. Alcaldes la mas ' puntual 
observancia y cumplimiento de 
las prevenciones antecedentes 
en el planteamiento de los im­
puestos á que se refiere la pre­
sente circular, encargándoles 
muy especialmente, que para 
llevar á cabo los expresados ser­
vicios, se tengan á la vista cuan­
tas disposiciones vigentes son 
aplicables á la administración y 
cobranza de los diferentes ra­
mos; evitándose de este modo la 
adopción de medidas coercitivas 
que sin duda alguna habrán de 
emplearse contra las Corpora­
ciones morosas, y el entorpeci­
miento en la buena marcha ad­
ministrativa que podrían produ­
cirse con ligereza y poco celo 
por parte de los Ayuntamientos.

Logroño 22 de Marzo de 1884. 
—El Delegado de Hacienda, 
Luis María de Robles.

dando de no comprender en esta 
clase de arriendos otras especies 
que las relacionadas en el ar­
tículo 145, redactándose el plie­
go de condiciones con sujeción 
al art. 228, sin perjuicio de las 
que estime establecer la junta 
para asegurar el contrato.

S.® Los expedientes de arrien­
do con exclusiva, además del do­
cumento que acredite la compe­
tente capacidad, se acompañará 
el estado de los precios á que 
han de venderse las especies en 
las diferentes épocas del año, en 
forma de certificado; y

9 .^ Antes del día 10 de Ma­
yo próximo, deberán hallarse en 
la Administración de Propieda­
des é Impuestos los documentos 
relativos á consumos, con el fin 
de que dicha dependencia pueda 
examinarlos antes del día 15 de 
Junio siguiente, pudiendo ios 
Ayuntamientos dar posesión in­
terina á los arrendatarios en 1.“ 
de Julio, si para dicha fecha no 
hubiesen recibido aprobados los 
expedientes.

CéiSiiSas pers-oaaales.

I .'" En todo el mes de Abril, 
deberán quedar terminados ios 
documentos relativos á este con­
cepto con arreglo á io determi­
nado en el artículo 25 de la Ins­
trucción dictada para la Admi­
nistración y cobranza del refe­
rido impuesto, encareciendo á 
los Sres. Alcaides la necesidad 
en que se encuentran de proce­
der desde luego á la distribución 
de las hojas declaratorias y for­
mación de los correspondientes 
padrones por duplicado.

2 .^ Después de recojidas las 
indicadas hojas deberán exami­
narse detenidamente para cono­
cer si los vecinos han declarado 
todas las personas de ambos 
sexos sujetas ai impuesto; en la 
inteligencia, que se exigirá la 
debida responsabilidad á quien 
corresponda por las ocultaciones 
que se advierta ó que resulte de 
las investigaciones que induda­
blemente habrán de llevarse á 
cabo, conforme á lo preceptuado 
por la ley; y

3 ."^ Los Ayuntamientos que 
deseen utilizar recargo sobre las 
cédulas personales, deberá acor­
darlo así la Junta municipal y 
acompañar al padrón copia certi- j 
ficada del acuerdo tomado con i 
tal objeto; cuidando dichas cor­
poraciones de remitir á la Ad­

BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose extraviado un extracto 
de inscripción de tres acciones, seña­
lado con el núm. 15.042, expedido por 
este Banco en 23 de Setiembre de 1876 
á favor de los Sres D. Fernando, Don 
José, D. Rafael y H. Enrique Cabrera 
y Fernández do Córdoba, el primero 
Marqués de Villaseca, menores de 
edad, se anuncia al público por pri­
mera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar des­
de la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, «Gaceta de Ma­
drid» y «Diario oficial de Avisos», se-, 
gún determinan los artículos 9.® y 237 
del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advir­
tiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco ex­
pedirá el correspondiente duplicado 
del extracto, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabi­
lidad.

Madrid 20 de Marzo de 1884.=«EI 
Secretario general, Juan de Morales 
y Serrano.
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d kí^p^aza de Direclor de Afuseos ana- 
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Por acuerdo del Tribunal censúr «e 
convoca árlns Sres. aspirantes á dicha 
plaza para que se sirvan presentar el 
2 de Abril, á las tres de la tarde, en 
el anfiteatro anatómico de la Facul­
tad, con objeto de dar comienzo à la 
designación de lugares y señalamien­
to de punto para el primer ejercicio 
de estas opo.siciones.

Se entenderá que renuncia á sus de­
rechos, según las disposiciones vi­
gentes, el opositor que no concurra 
al acto ó no excuse su ausencia li- 
gitimando la causa.

Zaragoza 18 de Marzo de 1884.— 
El Secretario del Tribunal, Doctor 
J, Aramendia.
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Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha corporación, durante el 
mes de Enero último, que el Se- 
cretario que suscribe forma 
cumplimiento y á los efectos 
art. 109 de la ley Municipal.

Sesión del día 5.

en 
del

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Ortiz y Moneo.

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Igualmente se aprobó el padrón 
de almas formado en Diciembre últh
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mo del que resultan 786 vecinos y 
2517 habitantes, disponiendo se sa­
tisfagan cincuenta pesetas á D. Pa­
tricio del Campo por la confección de 
dicho documento.

Del propio modo se aprobaron dos 
cuentas de D. Félix Potes y D. José 
Veitia por obras ejecutadas en el 
cuartel.

Por mayoría absoluta de votos, se 
acordó asistir en corporación á la 
festividad religiosa de Nuestra Seño­
ra de Candelas, encargándose la cera 
y festejos de costumbre.

Sesión del día 12.

Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Ortiz y Moneo.

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se nombró una comisión del seno 
del Ayuntamiento encargada de con­
feccionar el proyecto de presupues­
tos municipales para el ejercicio 
próximo de 1884-85.

A petición de D. Juan Baños So- 
malo, se le concedieron nueve fane­
gas de trigo (5 hectólitros,) de las 
existencias del Pósito.

Por unanimidad se dispuso conce­
der habitación en el cuartel á los 
empicados que lo soliciten, siendo 
responsables de la conservación del 
edificio y custodia de sus efectos.

Sesión del día 19.

Eu. la de este día no se tomó acuer-
dicha B qiQ pQp jpQ haber asistido suficiente 
itar el “
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Sesión del día 26.
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Presidencia del Alcalde D. Pedro 
Ortiz y Moneo.

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Igualmente se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por la Ilus­
tre corporación, durante el mes de 
diciembre, disponiendo se remita un 
ejemplar á el Gobierno civil á los
efectos del artículo 109 de la ley
\ r • • 1 * *

Municipal.
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Se enteró igualmente de un ofi­
cio de la Administración de Pro­
piedades é impuestos, reclamando 
55 pesetas por descuento de habe­
res municipales, correspondientes al 
primer semestre del año económico 
actual; y el Ilustre Ayuntamiento 
acordó se satisfaga con cargo al ca­
pitulo correspondiente.

Por último la Ilustre corporación 
dispuso se satisfagan jlas atenciones 
del presupuesto correspondientes el 
aies próximo.

Nájera 6 de Febrero de 1884.— 
francisco Pérez—V.® B.°, Pedro Or­
tiz.

El Ilustre Ayuntamiento en sesión 
^el día ocho de los corrientes por 
Unanimidad, acordó aprobar y apro­
bé el extracto que antecede dispo- 
J^iendo se remita un ejemplar al Go­
bierno civil para su inserción en el 
^^oletíu oficial» á los efectos del ar-

tículo 109 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

Nájera 20 de Febrero de 1884.— 
Francisco Pérez.—V.’ B.“ El Alcalde, 
Pedro Ortiz.

de

SORIA.-NÚM. 132.

Circular.

Debiendo verificarse el dia 1. 0 de
Abril próximo venidero el sorteo 
de todos los reclutas disponibles del 
llamamiento del año actual, perte­
necientes á la zona militar de este 
Batallón para cubrir las bajas que 
ocurran durante el año en los cuerpos 
activos, según prescribe el articulo 
166 del reglamento para el reemplazo 
y reservas del Ejército, decretado cu 
22 de Enero de 1883, se hace saber 
por medio de la presente para que lle­
gue á noticia de los interesados, los 
cuales asistirán personalmente á di­
cho sorteo, por sí ó por representa­
ción, entendiendo que la falta de un 
recluta al sorteo no le eximirá en 
ningún caso de la obligación de su 
ingreso en las filas cuando le corres­
ponda, con arreglo á lo prescrito en 
el artículo 172 de dicho reglamento. 
Adviértese que en dicho sorteo son 
comprendidos, no solo los reclutas 
disponibles como excedentes de cupo, 
si no también los sujetos á revisión ó 
temporalmente excluidos del servi­
cio, dejando únicamente de ser sor­
teados los redimidos á metálico y los 
sustituidos por individúes no perte­
necientes al Ejército.

Los reclutas afectos á la zona mili­
tar de este batallón son los pertene­
cientes á los partidos judiciales de 
Soria, Burgo de Osma, Medinaceli y 
Almazán de esta provincia y el de To­
rrecilla en Cameros de la de Loerrono. 
advirtiéudolesque el mencionado sor­
teo se verificará en el Cuartel de Santa 
Clara de esta ciudad de Soria el re­
ferido dia l.° de Abril, dando princi- 
I io á las ocho de la mañana.

Además, para dar cumplimiento á 
lo mandado en el art. 1.5 de la Real 
orden de 5 de Febrero último, se pre­
viene á los mismos reclutas que hasta 
la fecha no hayan jurado la bandera 
ni recibido el pase correspondiente, 
verifiquen su presentación en el cita­
do Cuartel á las 12 de la mañana del 
dia 31 del mes actual para llenar di­
chos requisitos.

Soria 16 de Marzo de 188 i.—El Ca­
pitán primer Jefe accidental, Francis­
co Cuevas.

D. Leopoldo Revanal Montalvo, Te­
niente Coronel Comandante Jefe d( 1

Detall del Batallón Reserva de Lo­
groño n.® 131 del que es primero el , 
Coronel Teniente Corenel D. Pas- 
cual Fernandez Cuevas. !
Lace saber: Que debiendo sacar á 

publica subasta ocho capotes viejos de 
¡os que exsisten en el almacén de este 
cuerpo, previa autorización del Ex-

celeutísimo Sr. Director General del 
Arma; la persona que desee tomar 
parte en aquella, puede presentarse 
en el local que ocupan las oficinas del 
mismo, sitas calle San Agustin, nú­
mero 23, cuya venta tendrá lugar 
desde la publicación de este anuncio 
hasta el 31 del corriente. =Leopoldo 
Revanal. =V.® B.®, Cuevas.
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E1 Comisario de Guerra Inspec- 
pector do Subsistencias de es­
ta plaza.
Hace saber.- Que según, lo dispuesto 

por el Sr. Intendente militar del Dis­
trito en diez y ocho del actual, se 
convoca por el presente á una admi­
sión de proposiciones libres para el 
suministro de toda la cebada necesa­
ria en la Factoría de Subsistencias de 
Legroño por el tiempo que medie des­
de su adjudicación hasta treinta y uno 
de Octuore del presente año y un mes 
más si conviniese á la Administra­
ción militar, cuyo acto será simultá­
neo, teniendo lugar en la Comisaría

se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, en el que figura como 
límite el de once cuarenta y dos pe­
setas por hectólitro de cebada. Las 
proposiciones se presentarán en plie­
gos cerrados, media hora antes de la 
indicada cstendida.s en papel del sello 
undécimo y con sujeción al modelo 
que se pone á continuación no admi­
tiéndose las que excedan del precio 
límite dicho. La subasta se celebrará 
con arreglo á las prescripciones del 
Reglamento de 18 de Junio de 1881.

Logroño 21 de Marzo de 1884.— 
Juan Picatosto.

JJ/o(lelo de j^ro^josición.
Don ..., vecino de ..., según cédula 

personal que presenta con el número 
..., enterado del anuncio y plieg'o de 
condiciones para subastar la cebada 
que sea necesaria en la Factoría de 
Subsistencias de Logroño, desde el 
día que se designe hasta el 31 de Oc­
tubre próximo y un mc.s más si con­
viniese á la Administración militar; 
se compromete á verificar dicho ser­
vicio al precio de tanta.s (en letray 
pesetas cada hectólito de cebada.

(Fecha y firma del proponente.)

Por renuncia del Profesor que 
la desempeñaba, fundada en el 
mal estado de su salud, la Junta 
municipal de esta villa lia decla­
rado vacante la plaza de Médico 
titular para la asistencia de fa­
milias pobres, conforme al re­
glamento de 2-4 de Octubre de 
1873.

' La referida plaza se halla do­
tada con la cantidad anual de 
mil doscientas siete pesetas por 
la asistencia de familias pobres 
que de liare el Ayuntamiento, 
cuyo número no podrá esceder 
de noventa ni bajar de setenta; 
y con la de sesenta y cinco pe­
setas por asistencia á los presos 
en la cárcel de este partido judi­
cial; con obligación de que el 
que la obtenga ha de sostener y 
pagar por su cuenta un Ciruja­
no que propondrá á la Corpora­
ción, para el mejor servicio y 
asistencia de los enfermos; que­
dando en completa libertad de 
contratar con los vecinos pudien­
tes de este pueblo y de otros li­
mítrofes.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones que exige el expre­
sado Reglamento y la de contar 
cinco años cuando menos en el 
ejercicio de su profesión, podrán 
dirigir sus solicitudes á esta 
Junta, acompañadas de sus títu­
los justificativos de aptitud y 
méritos y servicios, dentro del 

I término do treinta días contados 
desde la inserción de e.^te anun-

de Guerra de esta plaza, sita en la , ció en el «Boletín oficial» de la 
Factoría del indicado servicio y en la ‘ provincia.
de igual clase de la de Vitoria el día i Torrecilla le Cameros 18 de 
cinco del próximo Abril á las once de Marzo de 1884. ==E1 Alcalde pre- 
su mañana. En dichas dependencias I sidente, Toribio Ayarza,
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Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 20 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Tormantos 20 de Marzo de 
1884.-E1 Alcalde, Nicasio Ma­
ñero.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 15 dias en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Cuzcurrita rio Tirón 23 de 
Marzo de T884.—El Alcalde, 
Pedro José Delgado.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de trein­
ta dias siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re^ 
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Badarán 10 de Marzo de 1884. 
El Alcalde, Ambrosio Fernán­
dez.

ello una crecida cantidad, .se hace pú­
blico por medio de este anuncio para 
que llegue á conocimiento de los que 
deseen hacer proposiciones á la Junta 
del indicado regimiento, que se halla­
rá reunida con dicho motivo en el 
cuartel que ocupa el expresado cuer­
po en esta ciudad el sábado veinte y 
nueve á las doce del día.

Logroño 21 de Marzo de 1884.—El 
T.\C. Comandante, Jefe del Detall, 
Eusebio Apesteguía.

Anuncios particulares.

REGIMIENTO LANCEROS ,A
DE Lusitania 12.° de Caballería.

MANUAL

GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES,
EX MATERIA RMINAL

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario de Ayuntainieuto j Juzgado Municipal

PIÎCIO 3 PESTA 50 CENT.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri­
minales, juicios de faltas y cuanta.s 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú-

Provincia de Logroño.
AGUA SULFUROSA DE GLAVAluS, 
â cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Ticdela.
Preiniadn con medalla de Plata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores déla san­
gre-

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.®de 
Junio á 30 de Setiembre.
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T. 1 TI Tí • • . p mero de 203 modelos.Debiendo dicho Regimiento forra-
gear su ganado y necesitando para í

J

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
nmuebles, cultivo y ganadería, I 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 20 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

San Millán de Yécora 15 de ; 
Marzo de 1884.—El Alcalde, | 
Çiriaco Diez. !

Fonda con/oríade.

l.“ mesa con habitación2 i reales.
2.’ id. con idem 18 id.

Para los que deseen servicio

SS. 1
lilia c(

particular, precios convencioiia-1^
les. Jud.

Secc

OB©jaRVA.TORIO MFÆ.BOKOLOQ-IOO DK DODKONO.

OSa de Iblarzo de S ^^4.

SSor&i^.
Barómetro 

en 
milímetros

Psíerósaeípo.

WïEiWO.
TB£R]IIOxlBB£TllOS 

en Age a eva­
porada en 
lulliinetto.

Iilnvi.a en 
niilíiue- 

troH.

Ozonónic- 
tro en 21 

grados.
Hume­

dad. Tension 
¿el vapor.

9 m\ ’/29'410 76 7‘9 N. E. viento.

Mínima á la sombra, 9,2

Mínima por irradiación, 7‘6

5'4 18

3 tard. ^27'578 53 7‘8 8. E. viento

Termómetro seco, 12'0

Termómetro húmedo, 9'8

Máxima al sol, 24'8

Máxima á la sombra 18 2

Termómetro seco, 17'4

Termómetro húmedo, 12,0

Kilómetros, 327'8

Nuboso.

Idem.

lmp. de Menchaca, Peso, Logroño»
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